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E l viernes 13 de diciembre 
los vecinos de Viña del Mar 
fueron testigos de una si-
tuación particular y bas-

tante extraña: Un camión cargado 
de residuos de las excavaciones 
que se realizan en el terreno de 16 
hectáreas de Las Salinas  trasladó 
dichos remanentes hacia un ver-
tedero ubicado en Reñaca Alto, a 
pasos de áreas residenciales y del 
parque Pulmón Verde del sector.
Por este motivo, lo grabaron y 
posteriormente enviaron una  de-
nuncia a la Superintendencia de 

Medio Ambiente, la que aún no ha 
sido respondida.
En el video, que fue publicado en las 
redes sociales de Un Parque para 
Las Salinas, agrupación opositora 
al proyecto de la Inmobiliaria Las 
Salinas –propiedad de Empresas 

Copec que a su vez están ligadas 
al grupo Angelini- se muestra el 
seguimiento de un camión que sale 
desde las faenas del borde costero 
viñamarino hasta un  vertedero 
que, acusan, es propiedad de Re-
valoriza, planta de tratamiento 

y valorización de residuos de la 
construcción y demolición.
En enero se dio a conocer que Em-
presas Copec había aumentado 
su capital en US $ 85 millones 
para desarrollar el proyecto en 
Las Salinas.  En una nota de El 
Mercurio indicaron que  buscaban 
obtener este año el permiso de 
Obras para un proyecto que con-
templa un 60% de desarrollo in-
mobiliario, y un 40% para parques, 
pero esto aún no convence a los 
grupos ambientalistas opositores 
al proyecto, que han insistido por 

¿Copec al descubierto? Denuncian 
traslado de “desechos peligrosos” 
desde Las Salinas hasta vertedero “no 
autorizado” en Reñaca Alto

Un grupo de vecinos decidió seguir y grabar a un camión desde 
que salió de las faenas del borde costero hasta su destino final, 
un sitio eriazo que, de acuerdo a la denuncia presentada ante 
la Superintendencia de Medio Ambiente, no cuenta con los 
permisos para esa actividad. Empresa alude a que está todo en 
regla.
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años en que allí se desarrolle un 
parque público que sea accesible 
para todos.
Por lo mismo, lo que descubrieron 
a mediados de diciembre los dejó 
impactados, y también denuncia-
ron el hecho en las redes sociales 
de la agrupación Un Parque para 

Las Salinas, entidad que en internet 
tiene amplio apoyo popular. “En el 
movimiento Un Parque para Las 
Salinas queremos denunciar el 
traslado y depósito de los sue-
los contaminados del paño Las 
Salinas en los cerros de Reñaca 
Alto”, se puede escuchar en el video 

subido a sus redes sociales el 16 de 
diciembre del año pasado.
En el relato, que va acompañado de 
imágenes en video del seguimiento 
que hicieron los vecinos, continúan 
diciendo que “debido a la alta fre-
cuencia con que está operando 
Copec, con tres retroexcavadoras 
funcionando de forma simultá-
nea es que nos dimos a la labor 
de seguir a los camiones por Viña 
del Mar hasta llegar a un ver-
tedero ubicado en Reñaca Alto. 
Este vertedero es de propiedad de 
la empresa Revaloriza. Al ir estu-
diando esta empresa, ir analizando 
las condiciones, nos dimos cuenta 
que este vertedero no cuenta con 
las autorizaciones ni condiciones 
para manipular desechos peli-
grosos ni mucho menos químicos 
altamente cancerígenos, neuro-
tóxicos que pueden afectar  de ma-
nera crónica a la comunidad”.
Finalmente, hacen un  llamado 
“urgente a las autoridades, al go-
bernador Rodrigo Mundaca, a la 
alcaldesa Macarena Ripamonti, a 
la SMA y a las otras instituciones 
que no podemos seguir”.
Pero la comunidad no se quedó sólo 
en esto. También enviaron una de-
nuncia ante la superintendencia 
de Medio Ambiente a fin de dar 
a conocer lo que evidenciaron y 
buscar soluciones.

¿DEPÓSITO DE SUELOS
CONTAMINADOS?
Una de las acciones que piden a la 
autoridad es la “realización de un 
muestreo exhaustivo y monitoreo 
continuo en las áreas colindantes 
al Paño Las Salinas y en la planta 
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Revaloriza - Reñaca Alto, donde 
se ha documentado el depósito de 
suelos contaminados”.
En detalle, indicaron que  “en los 
últimos 30 días, se han realizado 
movimientos de suelos conta-
minados en la zona superior del 
paño Las Salinas, zona que por 
décadas procesó químicos prove-
nientes de la industria petroquí-
mica.  La alta frecuencia de salida 
de camiones generó sospechas so-
bre el destino final de estos suelos. 
Investigación Ciudadana: Se siguió 
al camión Patente TLYW86, deter-
minándose que los suelos fueron 
depositados en la empresa Revalo-
riza, en un terreno ubicado en Laja-
rilla - Reñaca Alto, identificado con 
el Rol 7027-00088.  Los depósitos 
de suelos provenientes del paño 
Las Salinas se encuentran en el 
lote colindante N°23, el cual ca-
rece de información sobre su ha-
bilitación para recibir desechos 
peligrosos”.
En la misma denuncia, mencio-
nan la caracterización de los De-
sechos:  “Los suelos del paño Las 
Salinas contienen hidrocarburos, 
metales pesados, químicos alta-
mente cancerígenos, clasificán-
dose como desechos peligrosos 
que requieren tratamiento y dis-
posición adecuados”.
Sobre esto, es importante recordar 
que en 2022 una rotura de una ma-
triz de Esval en el sector de 19 Norte, 
en Viña del Mar, dejó al descubierto 
la presencia de residuos de hidro-
carburos, pues tras la reparación 
de la matriz dañada,  comenzó a 
brotar agua con diversos ele-
mentos hacia la playa Los Mari-

neros que tendrían relación con un 
antiguo ducto que conectaba con el 
terreno en cuestión donde se busca 
construir un gran parque y edificios 
habitacionales. Producto de este 
hallazgo, el Departamento del Me-
dio Ambiente del Municipio levantó 
muestras del material contaminan-
te; esto, con el objetivo de someterlo 
a un análisis en el laboratorio Silob, 
el cual finalmente confirmó que se 
trataba de hidrocarburos.
De hecho, según da cuenta el infor-
me del laboratorio, al cual  Pura-
noticia.cl tuvo acceso,  la cantidad 
de hidrocarburos fijos supera los 
niveles permitidos por la nor-
mativa  que se usa en Chile como 
referencia para contaminación 
de suelos, y la cual –según el Mu-
nicipio– también habría utilizado 
Barrio Las Salinas en su Estudio de 
Impacto Ambiental.
Hoy, la denuncia presentada por la 
agrupación indica que los permisos 
para manejo de material peligro-
so no correrían en el caso de lote 
específico hasta donde habrían 
dado a parar los residuos men-
cionados en la denuncia.
“Según la consulta de pertinen-
cia de ingreso al Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental 
(SEIA) del proyecto, la resolución 
202105101196, emitida por el Ser-
vicio de Evaluación Ambiental de 
Valparaíso (SEA), especifica en el 
considerando 1 del último párrafo: 
“No se recibirán materiales tóxi-
cos, peligrosos, planchas/placas 
que contengan asbesto, residuos 
domiciliarios o residuos que no su-
peren el test TCLP (Toxicity Charac-
teristic Leaching Procedure) para 

determinar la concentración de 
metales lixiviados en los residuos”, 
y añaden que “en el punto b de la 
misma resolución, la imagen N°2 
("Emplazamiento del predio del 
proyecto") considera exclusiva-
mente el lote identificado con el 
Rol 7027-00088 y no incluye el 
lote colindante N°23, donde ac-
tualmente se han identificado los 
depósitos de suelos provenientes 
del paño Las Salinas”.
El documento también señala 
que  el vertedero “está registra-
do como "Sitio Eriazo" en la in-
formación proporcionada por el 
Servicio de Impuestos Internos 
(SII)”,  mientras que el lote N°23, 
donde aparentemente se están alo-
jando los suelos contaminados del 
paño Las Salinas, “no cuenta con 
información registrada en el SII,  lo 
que plantea dudas sobre su au-
torización y condiciones para re-
cibir estos desechos peligrosos”.

LA VERSION DE LA INMOBILIARIA 
DE EMPRESAS COPEC
Puranoticia.cl  lleva semanas in-
tentando, con la jefa de Comuni-
caciones de Las Salinas, poder ob-
tener una entrevista o vocería con 
algún representante de la empresa 
que responda tanto las dudas que 
se plantean desde la agrupación 
“Un parque para Las Salinas” 
como las que quedan al descu-
bierto en esta denuncia realiza-
da ante la Superintendencia de 
Medio Ambiente.  Sin embargo, la 
respuesta siempre ha sido la mis-
ma: que debemos comunicarnos a 
través de su agencia de comunica-
ciones.
Lamentablemente las respuestas 
que nos entrega la agencia de co-
municaciones no nos permiten con-
trapreguntar ya que son enviadas 
por escrito y no  resuelven todas las 
dudas planteadas. El material que 
se nos hizo llegar cuenta, en rela-
ción al movimiento de tierras, que 
“en Las Salinas llevamos 5 meses 
de avances en favor de la descon-
taminación del sitio, cumpliendo 
de manera rigurosa los estándares 
establecidos en la RCA aprobada 
por la institucionalidad ambiental. 
En esa línea, ya hemos completa-
do la remoción de infraestructura 
remanente en el Paño Sur Alto, la 
que fue trasladada por camiones y 
depositada en un sitio  que cuenta 
con autorizaciones para el mane-
jo de escombros, según consta en 
cada una de las actas de salida y 
traslado de material”.
También el texto enviado por la 
empresa, vía su agencia de comu-
nicaciones, se refiere al cierre pe-
rimetral que se ve al transitar por 
Las Salinas, situación a la que hizo 
referencia nuestro primer artícu-
lo. Sobre ello, la empresa dice que 
“también se está avanzando en la 
instalación del cierre perimetral 
en el Paño Sur Bajo, que es la zona 
en que continuaremos trabajando 
para la ejecución del plan de des-
contaminación”.
Puranoticia.cl  sigue a la espera 
de poder entrevistar en forma 
directa a una fuente de la empre-
sa para poder conocer más detalles 

del proceso que ocurre en Las Sali-
nas.

LOS CUATRO PROBLEMAS QUE 
DEBE RESOLVER LA
SUPERINTENDENCIA
En síntesis, la agrupación denun-
cia  cuatro situaciones  relaciona-
das a este traslado y depósito de 
material. De esta forma, en vista de 
lo que dice la empresa, nos encon-
tramos con dos versiones de los he-
chos, y será la Superintendencia la 
que tenga que resolver.
En primer lugar, la denuncia de 
los vecinos alude a que  la dispo-
sición de estos residuos se está 
realizando “en sitios no autori-
zados” mediante “camiones carga-
dos con escombros provenientes de 
la planta que fueron rastreados ha-
cia sitios eriazos no autorizados, en 
lugar de ser enviados al botadero 
aprobado por la autoridad am-
biental”, lo que “pone en riesgo el 
medio ambiente y la salud públi-
ca debido a la posible exposición 
a contaminantes peligrosos”.
En segundo lugar, plantea  “in-
consistencias en los registros de 
transporte”, pues indica que “el in-
forme detectó discrepancias signi-
ficativas entre los registros de sali-
da de camiones y los comprobantes 
de disposición en el botadero auto-
rizado.  De un total de 202 envíos 
documentados, sólo 69 cuentan 
con registro de disposición en el 
sitio habilitado, dejando sin tra-
zabilidad más de 1.900 m³ de es-
combros”.
En tercer lugar, devela una “ruta de 
transporte irregular”,  aseguran-
do que de acuerdo al seguimiento 
realizado,  existen “desviaciones 
en la ruta establecida para el 
traslado de materiales.  En varios 
casos, los camiones fueron  obser-
vados estacionándose en lugares 
sospechosos antes de regresar 
vacíos al sitio de origen”.
En tanto, en cuarto lugar se señala 
la  “alteración de documentos: Se 
detectaron modificaciones en los 
registros de transporte, eviden-
ciando un intento por ocultar las 
irregularidades  en el manejo de 
estos residuos peligrosos”.
A juicio de la agrupación, “estas 
prácticas históricas subrayan la 
falta de control y fiscalización 
efectiva en la gestión de residuos 
provenientes del Paño Las Salinas, 
un problema que persiste hasta 
la actualidad.  La reincidencia en 
estas irregularidades refuerza la 
necesidad urgente de una inter-
vención regulatoria más estricta, 
auditorías independientes, y san-
ciones ejemplares para los res-
ponsables”.
En la misma línea, concluyen que 
“la falta de consideración del lote 
N°23 en los documentos oficiales y 
su utilización como destino de sue-
los contaminados representa una 
clara infracción a las disposiciones 
establecidas en la resolución de 
pertinencia.  Además, esto subra-
ya la necesidad de investigación 
urgente para determinar la lega-
lidad y seguridad del manejo de 
estos residuos”.
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